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Expediente: MA/PCA/00131/2007 (fecha solicitud: 11.10.2007).
Entidad: Teodora Petkova Ilieva.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 15 de noviembre de 2007.- El Director, Juan 
Carlos Lomeña Villalobos. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 20 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de Acuerdo de Inicia-
ción de Procedimiento Sancionador núm. SE-013/07.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de 
Acuerdo de Iniciación del Expediente sancionador SE-013/07, 
incoado contra Viajes Abando, S.A., que tuvo su último domi-
cilio social conocido en C/ Heros, 17, de Bilbao, por infracción 
de la normativa turística, por medio del presente y en virtud 
de lo prevenido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
(LRJAP y PAC) de 26.11.92, se publica el presente anuncio 
para que sirva de notificación del Acuerdo dictado, por infrac-
ción del art. 19.5, del Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, 
de Agencias de Viajes y Centrales de Reservas, en relación 
con el art. 59.8 de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre del 
Turismo. 

Informándosele, igualmente, que queda de manifiesto el 
expediente en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y 
Deporte, sita en C/ Trajano, núm. 17, de Sevilla, pudiendo co-
nocer el acto íntegro, obtener copias de documentos, formular 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinen-
tes en el plazo de 15 días hábiles siguientes a su publicación.

A N E X O

Núm. expediente: SE-013/07.
Incoado a: Viajes Abando, S.A.
Domicilio social: C/ Heros, 17, Bilbao.

Sevilla, 20 de noviembre de 2007.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano. 

 ANUNCIO de 13 de noviembre de 2007, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
sobre la notificación de inicio de expediente de extinción 
de los efectos de título-licencia de agencias de viajes.

Resultando desconocido el domicilio de los representan-
tes legales de las agencias de viajes cuyo domicilio, código 
identificativo y denominación figuran al pie de este anuncio, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y para 
dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 84 de la 
misma, se publica el presente anuncio como notificación de la 
resolución de inicio de expediente de extinción de los efectos 
de sus título-licencias de agencias de viajes en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 18, apartado 1, letra c) del De-
creto 301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de viajes y 
centrales de reservas (BOJA núm. 150, de 21 de diciembre), 
al no haber regularizado su situación administrativa a las pres-
cripciones contenidas en el artículo 11, apartado 1, del citado 
Decreto.

Lo que se notifica a los interesados, haciéndose saber 
que disponen de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir 

del día siguiente al de esta publicación, para alegar por escrito 
y presentar la documentación que a su derecho convenga.

Agencias de viajes que se citan

Denominación: Viajes Benaltur, S.A., que actúa bajo la deno-
minación comercial de Benaltur.
Código Identificativo: AN-29208-2.
Domicilio social: C/ Ayala, s/n, Ptal. 11, local 2 bajo.
29002 Málaga.

Denominación: Iafa Tours, S.A., que actúa bajo la denomina-
ción comercial de Iafa Tours.
Código Identificativo: AN-29162-2.
Domicilio social: San Antonio, 7.
29640 Fuengirola (Málaga).

Denominación: Fénix Ways, S.C., que actúa bajo la denomina-
ción comercial de Fénix Ways.
Código Identificativo: AN-411119-2.
Domicilio social: Avda. de España, 77, local 11.
41700 Dos Hermanas (Sevilla).

Denominación: Amuñatours, S.L., que actúa bajo la denomina-
ción comercial de Amuñatours.
Código Identificativo: AN-231080-2.
Domicilio social: Avda. de Andalucía, 30, bajo A.
23660 Alcaudete (Jaén).

Sevilla, 13 de noviembre de 2007.- El Director General, 
Antonio Muñoz Martínez. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2007, de la Di-
rección General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, 
por el que se notifican los actos administrativos que se 
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal en el do-
micilio que consta en el respectivo expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 15 de noviembre de 2007.- El Director General, 
Félix Martínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos: Antonio Cano Sánchez. CIF: 24.561.690-J.
Procedimiento/Núm. Expte.: Forestación Tierras Agrarias, 
96/29/00374/00.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFAGA/SAE de 31.5.2007.
Extracto del acto: Acuerda el inicio del procedimiento de recu-
peración de pago indebido, código 200700248.
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Alegaciones: 15 días hábiles para efectuar alegaciones, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, que deberá dirigir a la Consejería de Agricultura y 
Pesca, Dirección General del FAGA, Servicio de Ayudas Estruc-
turales, C/ Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla.
Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47, 29071, Málaga. 
Delegación de Agricultura y Pesca.

2. Nombre y apellidos: Juan Dieter Schitt Baderschneider. 
74.862.765-L.
Procedimiento/Núm. Expte.: Forestación Tierras Agrarias, 
97/29/00010/00.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFAGA/SAE de 17.7.2007.
Extracto del acto: Acuerda el inicio del procedimiento de recu-
peración de pago indebido, código 200700320.
Alegaciones: 15 días hábiles para efectuar alegaciones, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, que deberá dirigir a la Consejería de Agricultura y 
Pesca, Dirección General del FAGA, Servicio de Ayudas Estruc-
turales, C/ Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla.
Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47, 29071, Málaga. 
Delegación de Agricultura y Pesca. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se notifican 
Resoluciones relativas a expedientes en materia de Au-
torización Sanitaria de Funcionamiento.

A los efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados 
que más adelante se relacionan que en la Sección de Sanidad 
Alimentaria de la Delegación Provincial de Cádiz de la Conse-
jería de Salud, ubicada en Avda. M.ª Auxiliadora, 2-2.ª planta, 
se encuentra a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, significándole que el plazo para la interposi-
ción del recurso que en su caso proceda comienza a contar 
desde la fecha de esta publicación:

Notificada: M.ª Dolores Rojas Martínez.
Último domicilio: Santa M.ª Micaela, 1. 11203 Algeciras (Cádiz).
Trámite notificado: Desestimación de solicitud de autorización 
sanitaria de funcionamiento para una carnicería.

Notificado: Rachid Chaoui.
Ultimo domicilio: C/ Ríos, 7. 11201 Algeciras (Cádiz).
Trámite notificado: Desestimación de solicitud de autorización 
sanitaria de funcionamiento para una carnicería.

Notificado: Carnicería y Charcutería Tito y Dani.
Último domicilio: C/ Mar Mediterráneo, Local 5. 11380 Tarifa 
(Cádiz).
Trámite notificado: Archivo de solicitud de autorización sanita-
ria de funcionamiento para una carnicería.

Notificado: Francisco Javier Ortiz Orcha.
Ultimo domicilio: C/ Maestro Granado, 6. 11520 Rota (Cádiz).
Trámite notificado: Baja de solicitud de autorización sanitaria 
de funcionamiento para una carnicería.

Cádiz, 16 de noviembre de 2007.- El Delegado, Hipólito 
García Rodríguez. 

 ANUNCIO de 15 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 596/2007, interpuesto 
por doña Ana Meléndez Luque contra la suspensión 
provisional de la tramitación de su solicitud de autori-
zación de Oficina de Farmacia en la UTF de Marbella 
(Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. 2 de Málaga, en el recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 596/2007, interpuesto por doña 
Ana Meléndez Luque, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delega-
ción Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo Proce-
dimiento Ordinario núm. 596/2007, interpuesto por doña Ana 
Meléndez Luque contra la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Salud Pública y Participación, de fecha 20 de abril de 
2007, que desestima el recurso de alzada interpuesto contra 
la Resolución de 21 de abril de 2005, de esta Delegación Pro-
vincial, por la que se resuelve suspender provisionalmente la 
tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura 
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica 
(UTF) de Marbella (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 596/2007, en el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, por doña 
Ana Meléndez Luque contra la suspensión provisional de la 
tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en la UTF de Marbella (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 15 de noviembre de 2007.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 13 de noviembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del Acuerdo de Inicio de Procedimiento que se cita.

Acuerdo de fecha 13 de noviembre de 2007, de la De-
legada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Inicio de Procedimiento a doña Ana Barroso Hol-
gado, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.


